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8. Recomendar la adopción de medidas especiales de prevención y protección por 
parte de las autoridades locales o regionales.

9. Recomendar la adopción de medidas temporales de prevención y protección por 
parte de la Fuerza Pública, para los desplazamientos de los precandidatos, can-
didatos y otros actores electorales en la zona donde adelanten sus actividades; 
cuando se requiera y las condiciones de orden público del lugar lo permitan.

10. Informar a la Subcomisión de Protección de la Comisión Nacional de Segui-
miento Electoral de que trata el Decreto número 2821 de 2013 o las normas que 
lo modifiquen, adicionen o sustituyan, sobre la coordinación y recomendación 
de medidas de protección a precandidatos y candidatos por parte del CORMPE, 
al igual que personas, grupos, comunidades, periodistas, actores políticos, entre 
otros, que se encuentran en situación de riesgo como consecuencia directa del 
ejercicio de sus actividades o funciones políticas, públicas, sociales, humanita-
rias o en razón del ejercicio de su cargo, cuyo objetivo es potenciar la acción 
temprana y eficaz con miras a la prevención y generar estrategias interinstitu-
cionales que permitan emprender un trabajo conjunto con el fin de mitigar los 
riesgos de los procesos electorales. Sin perjuicio de la reserva legal que esta 
información conlleva por la seguridad de estos.

11. Darse su propio reglamento.
12. Las demás funciones que permitan garantizar el objeto y propósito del Comité.”.
Artículo 4°. El aparte que describe la competencia y facultades legales para emitir la 

Resolución número 0864 del 19 de junio de 2025, quedará así:
“En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en 

particular las conferidas por el artículo 2.4.1.2.50 del Decreto número 1066 de 2015, y los 
artículos 2° y 6° del Decreto número 2893 de 2011, modificados por los artículos 2° y 4° 
del Decreto número 714 de 2024, respectivamente y”.

Artículo 5°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su publicación. Las 
demás disposiciones contenidas en la Resolución número 0864 del 19 de junio de 2025, 
continúan incólumes y surten plenos efectos jurídicos.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de junio de 2025.
El Ministro del Interior,

Armando Alberto Benedetti Villaneda.
(C. F.).

Ministerio de Hacienda y  
crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 0718 DE 2025

(junio 25)
por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2025 
con recursos de cooperación internacional, y se efectúa la correspondiente liquidación.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
las que le confieren los artículos 33 y 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 352 de la Constitución Política le otorga a la Ley Orgánica del 

Presupuesto, la facultad de regular lo concerniente a la programación, aprobación, 
modificación y ejecución del Presupuesto General de la Nación.

Que el Gobierno nacional de conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 
59 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, en concordancia con el artículo 348 de la 
Constitución Nacional, expidió el Decreto número 1523 del 18 de diciembre de 2024 “por 
medio del cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y el presupuesto 
de gastos para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025”, el cual se 
liquidó mediante el Decreto número 1621 del 30 de diciembre de 2024.

Que de conformidad con el artículo 33 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General 
de la Nación, “Los recursos de asistencia o cooperación internacional de carácter no 
reembolsables hacen parte del presupuesto de rentas del Presupuesto General de la 
Nación y se incorporarán al mismo como donaciones de capital mediante decreto del 
Gobierno, previa certificación de su recaudo expedida por el órgano receptor. Su ejecución 
se realizará de conformidad con lo estipulado en los convenios o acuerdos internacionales 
que los originen y estarán sometidos a la vigilancia de la Contraloría General de la 
República (...)”.

Que la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 
mediante Resolución de Concesión de Subvención Ref. Expediente número 2024QdV00004 
del 10 de junio de 2024, concedió a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) una 
subvención dineraria por valor de quinientos mil euros (€500.000), con el propósito 
de financiar la intervención “Apoyo al fortalecimiento de la misión de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, para la consolidación de la transición hacia la paz en Colombia 
- Fase III”, cuya finalidad es “Fortalecer el proceso de administración de justicia por 
parte de la JEP, apoyando la aceleración de sus decisiones judiciales para contribuir 
al cierre de la etapa de investigación de los macrocasos de la Sala de Reconocimiento 
de Verdad y de Responsabilidad, así como el apoyo al diseño e implementación de un 
proyecto restaurativo”.

Que mediante comunicación de fecha 2 de agosto de 2024, la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP) aceptó la subvención Ref. Expediente número 2024QdV00004.

Que el 10 de abril de 2025, la Subdirectora Financiera de la Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP), certificó que los €500.000 provenientes de la Subvención Ref. Expediente 
No. 2024QdV00004, fueron consignados el 4 de septiembre de 2024 a la Dirección del 
Tesoro Nacional, en la cuenta CITIBANK número 11204122. Así mismo, certificó que 
el 21 de noviembre de 2024, dichos recursos fueron trasladados a la cuenta número 
61016986 por concepto de “Monetización JEP, EUR 500.000 a una tasa de cambio de 
$4.622,80 donación autorizada por la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) en apoyo al fortalecimiento misional de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP)”. Lo anterior, para un valor de ingreso recibidos en moneda 
local de $2.311.400.000.

Que mediante comunicación número 20254300000356 del 9 de mayo de 2025, 
la Directora de Programación de Inversiones Públicas del Departamento Nacional de 
Planeación, emitió concepto favorable sobre la adición por donación de $755.455.617 al 
Presupuesto de Gastos de Inversión de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), vigencia 
2025.

Que la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), mediante comunicación número 
202502012277 del 14 de mayo de 2025, solicitó a la Dirección General de Presupuesto 
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la adición de $755.455.617 
a su presupuesto vigencia 2025, provenientes de la subvención Ref. Expediente número 
2024QdV00004.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Adición al presupuesto de rentas y recursos de capital. Adiciónese el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General de la Nación de la 
vigencia fiscal de 2025, en la suma de setecientos cincuenta y cinco millones cuatrocientos 
cincuenta y cinco mil seiscientos diecisiete pesos ($755.455.617) moneda corriente, según 
el siguiente detalle:

Artículo 2°. Adición al presupuesto de gastos o de apropiaciones. Adiciónese el 
Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la 
vigencia fiscal de 2025, en la suma de setecientos cincuenta y cinco millones cuatrocientos 
cincuenta y cinco mil seiscientos diecisiete pesos ($755.455.617) moneda corriente, según 
el siguiente detalle:

 

Artículo 3°. Liquidación de la adición del presupuesto de rentas y recursos de capital. 
Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General de 
la Nación de la vigencia fiscal 2025, en la suma de setecientos cincuenta y cinco millones 
cuatrocientos cincuenta y cinco mil seiscientos diecisiete pesos ($755.455.617) moneda 
corriente, según el siguiente detalle:
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Artículo 4°.  Liquidación de la adición del presupuesto de gastos o de apropiaciones. 
Adiciónese el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación de la vigencia fiscal 2025, en la suma de setecientos cincuenta y cinco millones 
cuatrocientos cincuenta y cinco mil seiscientos diecisiete pesos ($755.455.617) moneda 
corriente, según el siguiente detalle:

 
Artículo 5°. Anexo. El presente decreto se acompaña de un anexo que contiene el detalle 
del gasto.

Artículo 6°.  Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.

DECRETO NÚMERO 0722 DE 2025

(junio 25)
por el cual se modifica el detalle del aplazamiento contenido en el Decreto número 0069 

del 24 de enero de 2025.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por los artículos 76 y 77 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y
CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 76 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
en cualquier mes del año fiscal el Gobierno nacional, previo concepto del Consejo de 
Ministros, podrá reducir o aplazar total o parcialmente las apropiaciones presupuestales, 
entre otros, cuando la coherencia macroeconómica así lo exija, cuando se estimare que los 
recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas o 
cuando no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados. En tales casos el Gobierno 
podrá prohibir o someter a condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos y 
obligaciones;

Que el artículo 77 del Estatuto Orgánico dispone que cuando el Gobierno se viere 
precisado a reducir las apropiaciones presupuestales o aplazar su cumplimiento, señalará, 
por medio de decreto, las apropiaciones a las que se aplican unas u otras medidas;

Que de conformidad con la certificación expedida el 30 de diciembre de 2024, por la 
Secretaría Técnica Consejo de Ministros, este último, en sesión del día 29 de diciembre. 
de 2024, emitió concepto respecto del aplazamiento de apropiaciones presupuestales de 
los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, por la suma de doce 
billones de pesos moneda legal ($12.000.000.000.000) moneda legal, de conformidad con 
el artículo 76 del Estatuto Orgánico del Presupuesto;

Que el Gobierno nacional previo concepto del Consejo de Ministros, expidió el Decreto 
0069 de 2025 mediante el cual se aplazaron algunas apropiaciones del Presupuesto General 
de la Nación, por la suma de doce billones de pesos ($12.000.000.000.000) moneda legal;

Que el artículo 4° del Decreto número 0069 del 24 de enero de 2025 establece que 
el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) podrá autorizar la sustitución de una 
apropiación aplazada por otra, siempre que se mantenga el monto aplazado y el impacto 
fiscal del mismo;

Que el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), en su sesión virtual del 30 de abril 
de 2025, una vez verificado que se mantiene el monto aplazado y el impacto fiscal del 
mismo, autorizó la sustitución de algunas partidas incluidas en el Decreto número 0069 
de 2025 por la suma de un billón doscientos sesenta y dos mil ochocientos sesenta y seis 
millones de pesos ($1.262.866.000.000) moneda legal.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Desaplazar el Presupuesto de Gastos para la vigencia fiscal de 2025 en 
la suma de un billón doscientos sesenta y dos mil ochocientos sesenta y seis millones de 
pesos ($1.262.866.000.000) moneda legal, según el siguiente detalle:


	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 0733 DE 2025
	por el cual se delegan las funciones legales y unas funciones constitucionales.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 190 DE 2025
	por la cual se reconocen a miembros representantes de las Autodefensas Conquistadores de la Sierra Nevada para participar en el Espacio de Conversación Sociojurídico con el Gobierno nacional.

	Ministerio del Interior 
	DECRETO NÚMERO 0719 DE 2025
	por el cual se sustituye el Capítulo 3 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto número 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, con el fin de establecer el número de curules de la Cámara de Representantes.
	DECRETO NÚMERO 0720 DE 2025
	por el cual se sustituye el Capítulo 5 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para establecer el número de curules del Senado de la República.

	DECRETO NÚMERO 0721 DE 2025
	por el cual se adiciona el capítulo 10 al Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto número 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para reglamentar el Acto Legislativo 02 del 25 de agosto de 2021, en lo relat

	RESOLUCIÓN NÚMERO 879 DE 2025
	mediante la cual se modifica la Resolución número 0864 del 19 de junio de 2025, por la cual se crean los Comités de Coordinación y Recomendación de Medidas de Protección en el Proceso Electoral (CORMPE) para las elecciones del Congreso de la de la Repúbli




	Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 0718 DE 2025
	por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2025 con recursos de cooperación internacional, y se efectúa la correspondiente liquidación.
	DECRETO NÚMERO 0722 DE 2025
	por el cual se modifica el detalle del aplazamiento contenido en el Decreto número 0069 del 24 de enero de 2025.




	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 0727 DE 2025
	por medio del cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento ordinario.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 186 DE 2025
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 187 DE 2025
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 188 DE 2025
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 189 DE 2025
	por la cual se resuelve la solicitud de revocatoria directa de las Resoluciones Ejecutivas número 507 del 12 de diciembre de 2024 y número 079 del 25 de marzo de 2025.




	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 0726 DE 2025
	por el cual se aprueba una reforma a los estatutos sociales de la Sociedad Hotelera Tequendama S. A.
	DECRETO NÚMERO 0731 DE 2025
	por el cual se establece la estructura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL) y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 0732 DE 2025
	por el cual se establece la planta de personal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL) y se dictan otras disposiciones.


	Dirección General Marítima
	RESOLUCIÓN NÚMERO (0015-2025) MD-DIMAR-CP06 DE 2025
	por la cual se otorga al señor Dylan Darric Dombret Hernández, identificado con cédula de ciudadanía número 79776558, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad “HOTEL CASTILLO DEL MAR SUITES”, una concesión para el desarrollo del proyecto denomi
	RESOLUCIÓN NÚMERO (0103-2025) MD-DIMAR-CP09-ALITMA DE 2025
	por la cual se otorga a Jesús Efrén Ramírez Castaño con cédula de ciudadanía número 70903073 y registro mercantil matrícula número 21-509570-01, una concesión marítima para el desarrollo del proyecto denominado Playa Cangrejo, sobre un bien de uso público




	Ministerio de Salud y 
Protección Social
	DECRETO NÚMERO 0729 DE 2025
	por el cual se adiciona el Título 15 a la Parte 8 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016 en relación con la actualización de la Política Nacional de Salud Mental.


	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 0728 DE 2025
	por el cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto único Reglamentario del Sector Trabajo, para establecer acciones de promoción de la salud mental, prevención de problemas y trastornos me


	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40289 DE 2025
	por la cual se hace un nombramiento provisional.


	Ministerio de Educación Nacional
	DECRETO NÚMERO 0724 DE 2025
	por el cual se modifica la planta de personal administrativa del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP) y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NÚMERO 0725 DE 2025
	por el cual se modifica la planta de personal docente del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP) y se dictan otras disposiciones.




	Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio
	RESOLUCiÓN NÚMERO 0399 DE 2025
	por medio de la cual se reglamenta el Decreto número 406 de 2025, que adicionó el Título 9, a la Parte 3, del Libro 2 del Decreto número 1077 de 2015, en lo relacionado con los proyectos y programas de agua potable y saneamiento básico cuyos recursos será


	Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 01024 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 01025 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba, se terminan unos encargos y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 01034 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en ascenso en período de prueba y se dictan otras disposiciones.




	Superintendencias
	Superintendencia de la Economía Solidaria
	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 84 DE 2025


	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 115 DE 2024
	por la cual se aprueba el Cargo de Distribución por uso del Sistema de Distribución y el Componente Fijo del Costo de Comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por redes de tubería para el Mercado Relevante de Distribución conformado por los munic
	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 120A DE 2024
	por la cual se aprueban el Mercado Relevante de Distribución conformado por el municipio de San Juan de Arama, departamento del Meta y el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de gas natural por redes de tubería para el mismo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 120E DE 2024
	por la cual se aprueban el Mercado Relevante de Distribución conformado por el municipio de El Peñón en el departamento de Santander, y el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de Gas Natural por redes de tubería para el mismo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 123 DE 2024
	por la cual se aprueban el Mercado Relevante de Distribución conformado por el municipio de El Carmen de Chucurí, Santander, y el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de gas natural por redes de tubería para el mismo mercado.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 124 DE 2024
	por la cual se aprueban el Mercado Relevante de Distribución conformado por el municipio de San Benito, Santander, y el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de gas natural por redes de tubería para el mismo mercado.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 131 DE 2024
	por la cual se aprueban el Mercado Relevante de Distribución conformado por el municipio de Cabuyaro, departamento del Meta y el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de gas natural por redes de tubería para el mismo mercado.


	Justicia Penal Militar y Policial
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000 491 DE 2025
	por la cual se prorroga la suspensión de los términos de las actuaciones administrativas que se surten en la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000492 DE 2025
	por la cual se prorroga la suspensión de los términos judiciales en los procesos que se tramitan en la Justicia Penal Militar y Policial bajo la ritualidad procesal de la Ley 1407 de 2010.


	Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores
	RESOLUCIÓN NÚMERO D-0092 DE 2025
	por la cual se reglamenta el procedimiento técnico para la elección de dos (2) de los miembros del Tribunal Disciplinario de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores para el periodo 2026-2029.


	Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente
	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 002 DE 2025



	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	RESOLUCIÓN DJUR NÚMERO 50251000373 DE 2025
	por medio del cual se declaran concertados los asuntos ambientales del proyecto de Plan Parcial Malachí Parque de Colores del municipio de Soacha, Cundinamarca.



	V a r i o s
	Fondo Nacional de Vivienda
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0002 DE 2025
	por medio de la cual se prorroga el plazo para la subsanación de hogares no habilitados en los procesos de verificación de requisitos habilitantes urbanos números 213, 215, 217, 219 y 221 y rurales números 110, 111, 112, 113 y 114 en el marco del Programa
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0003 DE 2025
	por la cual se asignan veintinueve (29) Subsidios Familiares de Vivienda Rural, en el departamento del Huila en la modalidad de vivienda nueva, cinco (5) en el municipio de Nátaga, tres (3) en el municipio de Palestina, dos (2) en el municipio de Pitalito

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0004 DE 2025
	por la cual se asignan treinta y seis (36) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del Programa de mejoramiento de vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0005 DE 2025
	por la cual se asignan diecinueve (19) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento en el marco del Convenio Interadministrativo de Cooperación número 006 de fecha 22 de septiembre de 2022 suscrito entre Fonvivienda y la Secretaría Dis

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0006 de 2025
	por medio de la cual se hace el cierre del proyecto de inversión BPIN número 2019004150288 denominado Elaboración de los Estudios Técnicos para el Proyecto de Mejoramiento de Vivienda Urbana en el marco del programa “CASA DIGNA, VIDA DIGNA” en el municipi

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0007 DE 2025
	por medio de la cual se corrige y modifica parcialmente la Resolución número 0328 de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0008 DE 2025
	por la cual se asignan veintiséis (26) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda urbana dentro del Esquema Público.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0009 DE 2025
	por la cual se asignan veintiún (21) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del Programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0010 DE 2025
	por la cual se asignan treinta y tres (33) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento en el marco del Convenio Interadministrativo de Cooperación número 006 de fecha 22 de septiembre de 2022 suscrito entre Fonvivienda y la Secretaría

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0011 DE 2025
	por la cual se asignan veintiséis (26) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento en el marco del Convenio Interadministrativo de Cooperación número 006 de fecha 22 de septiembre de 2022 suscrito entre Fonvivienda y la Secretaría Dis

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0012 DE 2025
	por la cual se asignan sesenta y un (61) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0013 DE 2025
	por la cual se asignan nueve (9) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento en el marco del Convenio Interadministrativo de Cooperación número 006 de fecha 22 de septiembre de 2022 suscrito entre Fonvivienda y la Secretaría Distrital

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0014 DE 2025
	por la cual se asignan sesenta y dos (62) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0015 DE 2025
	por la cual se asignan diecinueve (19) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0016 DE 2025
	por la cual se asignan trescientos sesenta y cinco (365) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0017 DE 2025
	por la cual se aceptan veinticuatro (24) renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - “Mi Casa Ya”.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0018 DE 2025
	por la cual se fija fecha de apertura de convocatoria para la postulación al Subsidio Familiar de Vivienda urbana, para hogares afectados por situación de calamidad pública en el municipio de Corinto (Cauca).

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0019 DE 2025
	por la cual se asignan ciento catorce (114) subsidios familiares de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenecen al pueblo Rrom o Gitano, en el marco de lo dispuesto en el Decreto número 119 de 2020, compilado en el Decreto número 1

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0020 DE 2025
	por medio de la cual se aclara la Resolución número 0715 del 4 de octubre de 2024, respecto de un (1) subsidio familiar de vivienda asignado en el marco del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social – Mi Casa Ya.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0021 DE 2025
	por la cual se asignan noventa y cinco (95) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema Público.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0022 DE 2025
	por la cual se asignan ochenta y siete (87) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de vivienda nueva en el marco del esquema asociativo del programa de vivienda rural en los municipios de Arauquita y Arauca en el departamento de Arauca.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0025 DE 2025
	por la cual se asigna tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda en Especie, por lista en espera, en el marco del Programa de Vivienda Gratuita Fase II, en el proyecto ‘Santa Rita de Casia’, ubicado en el municipio de Tipacoque en el departamento de Boyacá

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0026 DE 2025
	por la cual se asignan dieciocho (18) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0027 DE 2025
	por la cual se asignan cuatrocientos treinta y un (431) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0028 DE 2025
	por la cual se asignan setenta y nueve (79) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema Público.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0029 DE 2025
	por la cual se asignan cincuenta y cuatro (54) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema Público.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00030 DE 2025
	por la cual se asignan quinientos doce (512) subsidios familiares de vivienda y doscientos noventa y uno (291) subsidios familiares de vivienda con aplicación concurrente a hogares beneficiarios del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0032 DE 2025
	por la cual se corrige la Resolución número 1176 del 31 de diciembre de 2024, por la cual se asignan seis (6) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de mejoramiento de vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0033 DE 2025
	por la cual se asignan cuarenta y un (41) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del Programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0034 DE 2025
	por medio de la cual se da alcance a la Resolución número 0030 del 3 de marzo de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0035 DE 2025
	por la cual se asignan treinta y tres (33) subsidios familiares de vivienda rural en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de mejoramiento de vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0036 DE 2025
	por la cual se asignan cuarenta y un (41) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de Mejoramiento de Vivienda.


	Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite
	RESOLUCIÓN FEP 270 de 2025
	por la cual Fedepalma, como Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones, informa el valor de las Cesiones y Compensaciones de estabilización del mes de mayo de 2025.


	Banco del Pacífico S. A. en Liquidación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 319 DE 2025
	por medio de la cual se ordena declarar por terminada la existencia y representación legal del Banco del Pacífico S. A. en Liquidación.








